
Sentencia andaluza 

Inhabilitado por omisión del deber de socorro 

La Audiencia de Málaga condena a un médico por no salir de su centro, pese a recibir varios avisos, uno 

del 061, para asistir a un paciente que sufrió infarto. 

DIARIO MEDICO. Diego Garrido. Madrid | diego.carrasco@diariomedico.com   |  18/03/2015 00:00  

 

El fallecimiento de un paciente en los alrededores de un centro de salud suele provocar con cierta 

frecuencia el debate de si el médico está obligado o no a abandonar su puesto de trabajo para asistir al 

enfermo. Un juzgado penal de Almería señaló que los protocolos de Urgencias aprobados por el Servicio 

de Salud Andaluz impiden a un médico salir a atender a urgencia y dejar sólo el centro sanitario, pues 

necesita que regrese de la visita su compañero. 

Sin embargo, la Audiencia Provincial de Málaga ha condenado a un médico de Familia a seis meses de 

inhabilitación para ejercer la profesión y a pagar una indemnización de 100.000 euros por un delito de 

omisión del deber de socorro. El Jurado Popular, que es el competente para enjuiciar este tipo de delito, 

considera probado que el facultativo se negó a atender a un paciente que sufrió una parada 

cardiorrespiratoria a unos 700 metros del consultorio y que falleció minutos después sin recibir asistencia 

sanitaria.  

Según se desprende de los hechos declarados probados por el tribunal, el paciente sobre las nueve y 

media de la mañana del día 31 de mayo de 2012 salió a pasear con un vecino por la carretera de salida 

del pueblo. Un cuarto de hora después y a unos 700 metros del centro de salud se sintió indispuesto y 

cayó al suelo perdiendo el conocimiento. A las nueve y cincuenta minutos un vecino se presentó en el 

consultorio para avisar al médico de lo sucedido y alertarle de la gravedad, pues era conocido que tenía 

antecedentes de dolencia cardíaca. El facultativo, que estaba pasando consulta y no tenía ningún 

paciente, se "negó a acudir a prestar auxilio". Pocos minutos después acudió otro vecino insistiéndole de 

la gravedad de la situación. El condenado le contestó que "ya se había avisado al 061 y que llegaría una 

ambulancia", a sabiendas de que tardaría más de media hora en llegar a dicho lugar al tratarse de 

carreteras secundarias.  

Posteriormente, el médico recibió una llamada del 061 para que acudiera al lugar al ser una emergencia 

de "máxima prioridad". El acusado hizo caso omiso y alegó que estaba pasando consulta. Finalmente 

acudió al centro el hijo del paciente y por fin se desplazó al lugar de los hechos portando un desfibrilador y 

medicación. Cuando llegó habían pasado más de 45 minutos desde que sufrió el infarto. El condenado 

sólo certificó el fallecimiento. 



'Mea culpa' 

La Audiencia Provincial de Málaga ha dictado una sentencia firme de conformidad porque "el facultativo 

ha reconocido la gravedad de los hechos". Una de las ventajas de que el condenado haya aceptado su 

culpa dolosa, como argumentó Francisco Damián Vázquez, abogado del Defensor del Paciente, es que la 

pena haya sido rebajada, pues la inhabilitación se reduce a su nivel mínimo porque la pena contempla 

hasta un máximo de tres años. 

Ofreció llamar al 112... 

La Audiencia Provincial de Ciudad Real eximió de responsabilidad penal a un médico acusado de un 

delito de omisión del deber de socorro por el óbito de un joven a las puertas de un hospital. El fallo 

consideró que el imputado "no tenía conciencia del desamparo ni de la gravedad de la situación". El 

tribunal reconoció que el médico no se negó de forma expresa a "realizar la asistencia sanitaria que se le 

pedía porque [...] ofreció la alternativa de llamar al 112".  

 

http://www.diariomedico.com/2013/04/29/area-profesional/normativa/medico-urgencias-no-tiene-asistir-emergencias-externas

